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ANEXO V
MODELO DE AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO SUJETA A CONVENIO COLECTIVO PROPIO, EN EL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO
PLAZAS CONVOCADAS:  _______________________________________________________
BOE NÚM. ____________________________________________________________________

	DATOS PERSONALES

	N.I.F.: __________________________
Apellidos y Nombre: ______________________________________________________________________


EXPONE: Que, de conformidad con lo establecido en la Bases de la convocatoria del proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral fijo sujeta a convenio colectivo propio, en el Consorcio de la Zona Franca de Vigo, se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la autoevaluación de estos.
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito








MÉRITOS ALEGADOS (MÁX. 40 PUNTOS)




1. 
2. 
2.1. MÉRITOS GENERALES, MÁXIMO 20 PUNTOS, distribuidos de la siguiente forma:
	ORDEN
	DENOMINACIÓN DEL CURSO
	ENTIDAD FORMADORA
	HORAS

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	


2.1.1. Cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un máximo de 10 puntos)
  
	Autoevaluación apdo. 2.1.1
	_______ puntos




2.1.2. Titulaciones académicas (hasta un máximo de 7 puntos)
	ORDEN
	TÍTULO, MÁSTER O DOCTORADO
	CRÉDITOS

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	




	Autoevaluación apdo. 2.1.2.
	_______ puntos





2.1.3. Nivel de conocimiento de la lengua gallega (hasta un máximo de 1 punto)

	ORDEN
	TÍTULOS

	1
	

	2
	



	Autoevaluación apdo. 2.1.3
	_______ puntos




2.1.4. Nivel de conocimiento de lengua inglesa (hasta un máximo de 2 puntos)

	ORDEN
	TÍTULOS

	1
	

	2
	

	3
	



	Autoevaluación apdo. 2.1.4
	_______ puntos



TOTAL AUTOEVALUACIÓN MÉRITOS GENERALES: _________ puntos (Máximo a consignar 20 Puntos)




	
2.2. MÉRITOS PROFESIONALES, MÁXIMO 20 PUNTOS, distribuidos de la forma siguiente:

Experiencia laboral en puestos con funciones similares o análogas a las de la plaza a la que se opta, que requieran una titulación MECES 3 o equivalente: 0,10 puntos por cada mes completo de experiencia, hasta un máximo de 20 puntos, acreditada conforme a lo establecido en el apartado 2.2. del anexo I de estas Bases

	PUESTO DESEMPEÑADO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	DESDE
	HASTA
	DÍAS

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	Autoevaluación apdo. 2.2
	_______ puntos



TOTAL AUTOEVALUACIÓN MÉRITOS PROFESIONALES:  _________ puntos (Máximo a consignar 20 Puntos)




TOTAL AUTOEVALUACIÓN MÉRITOS GENERALES + PROFESIONALES: ____________ puntos (Máximo a consignar 40 puntos)







Todos los méritos alegados se adjuntan al modelo de solicitud.

_________________, a ____ de ___________________ de 202_


AL TRIBUNAL CALIFICADOR
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